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Resolución 063/2025 de la Secretaria General Técnica de la Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha 
contra la Despoblación por la que se declara formado el expediente del anteproyecto de ley de disolución de la 
Entidad Local Menor de Santa Lucía en el municipio de Ocón. 
 
 
Mediante Resolución 1074/202, de 3 de agosto, de la Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha Contra 
la Despoblación por la que se acuerda el inicio del expediente de la elaboración del anteproyecto de Ley de 
disolución de la Entidad Local Menor de Santa Lucía, en el municipio de Ocón. 
 
Una vez redactado el texto del anteproyecto de esta ley y emitida la memoria justificativa sobre su necesidad, la 
Dirección General Política Local y Lucha contra la Despoblación remite, con fecha 21 de octubre de 2025, la referida 
documentación a esta Secretaría General Técnica. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35.1 de la Ley 4/2005, de 1 de junio, de Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja,  
 
 
RESUELVO  
 
 
Primero. Declarar formado el expediente de elaboración normativa del anteproyecto de Ley de disolución de la 
Entidad Local Menor de Santa Lucía, en el municipio de Ocón. 
 
Segundo. Acordar la continuación de la tramitación de esta disposición normativa por la Secretaría General Técnica.  
 
Tercero. Acordar la tramitación urgente del expediente prevenida en el artículo 33 de la Ley 39/2015, de 
Procedimiento a la vista de la solicitud por parte de la Dirección General de Política Local y Lucha contra la 
Despoblación y teniendo en cuenta que ya se ha efectuado el trámite de información pública previsto en el artículo 
78.3 de la Ley 1/2003 de 3 de marzo de Régimen Local de La Rioja, así como la solicitud realizada por parte de los 
ciudadanos de la Entidad Local Menor a su Ayuntamiento. 
 
Cuarto. Conferir el trámite de audiencia por plazo de siete días hábiles mediante la exposición pública del borrador 
de la norma en el portal web del Gobierno de La Rioja, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36.1 de la Ley 
4/2005, de 1 de junio, de Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
La Rioja.  
 
Así mismo, por razón de la materia, se acuerda someter el texto del anteproyecto y recabar directamente la opinión 
sobre el mismo del Federación Española de Pequeños Municipios. 
 
Quinto. Comunicar a la Dirección General de Política Local y Lucha contra la Despoblación la continuación del 
procedimiento de tramitación del citado anteproyecto de ley.  
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